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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
ZONA REGISTRAL Nº II – SEDE CHICLAYO 

 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 00026-2022-SUNARP/ZRII/JEF 

 

 
Chiclayo, 27 de enero de 2023 

  
VISTO,  
 

Informe N°00047-2023-SUNARP/ZRII/UREG; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Registrón Informativo es una campaña de orientación registral gratuita cuyo objetivo es 

difundir los servicios que brinda la Zona Registral II – Sede Chiclayo permitiendo al usuario conocer los 
beneficios de las inscripciones y la publicidad registral, así como recibir asesoría legal relacionado al Registro 
de Predios, Registro de Personas Jurídicas, Registro de Personas Naturales y Registro de Bienes Muebles;  

 
Que, en el ámbito jurisdiccional de la Zona Registral Nº II – Sede Chiclayo se desarrollarán eventos 

de inclusión registral: Registrón Informativo, durante el presente ejercicio 2023; 
 
Que, mediante Informe Nº 00047-2023-SUNARP/ZRII/UREG, la Unidad Registral propone la 

realización del evento de inclusión registral “Registrón Informativo” a realizarse en el distrito de Llama, 
provincia de Chota; región Cajamarca; el día 15 de febrero de 2023; 

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 26366, Ley de creación del Sistema Nacional 

de los Registros Públicos, el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 
018-2021-JUS. 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la realización de la Campaña de Orientación Registral Gratuita 

– Registrón Informativo,  en el distrito de Llama, provincia de Chota; región Cajamarca; el día 15 de febrero 
de 2023. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad de Administración y Unidad de Tecnologías de la 

Información otorguen las facilidades de recursos financieros, materiales y tecnológicos, necesarios para la 
realización del Registrón Informativo a que se refiere la presente resolución, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- La Unidad Registral y la Unidad de Tecnologías de la Información, 

coordinarán y propondrán los recursos humanos que apoyarán en el mencionado evento. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a la Unidad Registral, Unidad de 

Administración, Unidad de Tecnologías de la Información, y personal de comunicaciones de la Zona Registral 
Nº II- Sede Chiclayo. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 

 

 
Firmado digitalmente 

ELADIO EDWIN ROQUE CASTILLO 
Jefe Zonal 

Zona Registral Nº II – Sede Chiclayo 
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